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Referencia: Nulidad y restablecimiento del derecho.    

Demandante: Ángela María Moore Carvajal.

C23-11614 RV: RAD: 2022-00040 // SOLICITUD EXPEDIENTE DIGITAL // DTE: ANGELA MARIA MOORE vs HOSPITAL
UNIVERSITARIO DEL VALLE - EVARISTO GARCIA

Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 03/03/2023 11:21

Para: Luis Emilio Ochoa Paredes <lochoap@cendoj.ramajudicial.gov.co>

DHORA STELLA RAMÍREZ
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Notificación Judicial <notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com>
Enviado: viernes, 3 de marzo de 2023 10:45
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RAD: 2022-00040 // SOLICITUD EXPEDIENTE DIGITAL // DTE: ANGELA MARIA MOORE vs HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE - EVARISTO GARCIA
 

Santiago de Cali (Valle del Cauca), 3 de marzo de 2023.

Señores:

Juzgado Veintiuno Administrativo de Cali.
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Demandado: Hospital Universitario del Valle – Evaristo García.

Radicación 76001333302120220004000

Referencia: Solicitud link expediente digital.    
Jaime Andrés Echeverri Ramírez,

mayor de edad, vecino de esta ciudad y de profesión Abogado, identificado con la cédula de ciudadanía
número  1.130.606.717    de Santiago de Cali (Valle del Cauca) y portador de la Tarjeta Profesional
número  194038  expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con correo
electrónico  notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com  en esta misma entidad, actuando como apoderado
judicial de la señora  Ángela María Moore Carvajal,  por medio del presente escrito me permito,   de la manera más
respetuosa, solicitar la remisión del link del expediente digital del proceso con radicado 2022-00040.

 

Atentamente,
 
___________________________

Jaime Andrés Echeverri Ramírez
C.C. 1.130.606.717 de Cali (V)
T.P. No. 194038 del C. S. de la J.
Elaboró: Hernández Rueda, N. A.

Revisó: Vidal Velasco, A. K. 
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